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Instrumento de Diagnóstico Piloto sobre Liderazgo y Cultura Organizacional en el Ministerio de Educación Pública


Glosario:
		
Acompañamiento a los funcionarios: El proceso de acompañamiento consiste en la suma de acciones para instruir, guiar y supervisar a los funcionarios en el cumplimiento de sus labores.
		
Acciones: Conjunto de esfuerzos institucionales que se definen, ejecutan y verifican, con el fin de fomentar el liderazgo mediante la motivación, acompañamiento, reconocimiento y empoderamiento de los funcionarios, así como, fortalecer una cultura que promueva calidad y resultados, y la conducción hacia principios y comportamiento éticos.
		
Actuaciones que deben ser evitadas: Conductas que la institución define como comportamientos que los funcionarios deben evitar en la ejecución de sus responsabilidades, según la filosofía de la organización. Establecen los límites de comportamientos aceptados y aquellos que podrían ser reprendidos.
		
Atención de denuncias en relación con conductas ímprobas: Proceso en el que se fija con claridad cuál será la actuación institucional ante la presencia de denuncias relacionadas con conductas ímprobas. Implica informar a los funcionarios el proceder institucional para brindar la atención formal a este tipo de casos.		
Calidad: Una organización orientada a la calidad promueve una cultura que da como resultado comportamientos, actitudes, actividades y procesos para proporcionar valor mediante el cumplimiento de las necesidades y expectativas de los clientes y otras partes interesadas pertinentes.
		
Capitalización de aprendizajes: Es el conjunto de conocimientos y/o experiencias mediante las cuales se involucra a los funcionarios a través de un proceso sistemático, reiterativo y participativo, con el fin de transferir dicho conocimiento, así como, analizar y documentar la búsqueda de mejoras institucionales.		

Conducta ímproba: Comportamiento que no se ajusta al deber de probidad. 		
Conflicto de interés: Conflicto en el que se contrapone el interés privado y el deber de un servidor público, con la capacidad de influir indebidamente en el ejercicio de sus deberes y responsabilidades.
Control interno: Comprende la serie de acciones diseñadas y ejecutadas por la administración activa para proporcionar una seguridad razonable en torno a la consecución de los objetivos de la organización, fundamentalmente en las siguientes categorías: a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; b) Confiabilidad y oportunidad de la información; c) Eficiencia y eficacia de las operaciones; y d) Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico.
		
Cultura: Conjunto de valores, creencias orientadoras y formas de actuación que orientan el comportamiento de los miembros de una entidad para aportar calidad, resultados y bienestar social mediante sus productos y servicios, acorde con el mandato institucional.
		
Cultura de calidad: Cultura transformadora que impulsa a la Administración Pública a su mejora permanente para satisfacer cabalmente las necesidades y expectativas de la ciudadanía con justicia, equidad, objetividad y eficiencia en el uso de los recursos públicos.
	
Cultura de resultados: Cultura orientada hacia la máxima producción de valor para los ciudadanos, buscando efectividad, eficacia y eficiencia en su desempeño. Este enfoque tiene una clara función integradora y además impulsa la alineación.		
Cultura de riesgo: Normas, actitudes y comportamientos de una entidad relacionados con el riesgo y las decisiones sobre la forma de gestionarlos y controlarlos.
		
Cultura de ética: Cultura orientada al fortalecimiento de los principios y valores éticos que deben regir los comportamientos de los miembros de la entidad y que conllevará la integración de la ética a los sistemas de gestión.
		
Deber de probidad: El funcionario público estará obligado a orientar su gestión a la satisfacción del interés público. Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asimismo, al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley; asegurarse de que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña y, finalmente, al administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente.
		
Definición de objetivos, metas e indicadores de actividad, resultado y efecto para las acciones de motivación definidas por la institución: La planificación se realiza bajo un enfoque donde se proponen los resultados de la gestión que se desean lograr (transformados en objetivos en el proceso de planificación); y a su vez, se diseñan herramientas (metas e indicadores) para determinar la medida en la que se alcanzan los resultados y los efectos obtenidos.
		
Delegación de funciones: Es un instrumento de gestión en el cual trasladan ciertas funciones hacia un funcionario, dentro de los términos y condiciones del marco normativo, con el fin de promover que sus colaboradores fortalezcan sus capacidades, confianza, visión y protagonismo, brindándoles autoridad para tomar decisiones de manera autónoma.
		
Empoderamiento de los funcionarios: Habilidad que deben desarrollar los líderes institucionales para promover que los funcionarios fortalezcan sus capacidades, confianza, visión y protagonismo, brindándoles autoridad para tomar decisiones de manera autónoma, involucrarles en la gestión de la entidad y delegándoles funciones en las cuales se pueda aprovechar su inteligencia y creatividad.		
Estrategia Institucional: Conjunto de acciones sistemáticas y planificadas acorde con los fines institucionales, y requerimientos de las partes interesadas de los servicios públicos prestados, la cual apoya la toma de decisiones para la generación de valor público y el bienestar posible a las personas usuarias.
		
Ética: Estudio de la moral y de las obligaciones del ser humano con apego a una conducta responsable, incluyendo el desempeño de una profesión o trabajo con altura en el ejercicio específico, sin orientación especulativa o mercantilista, en pro del servicio de los demás.
	
Ética institucional: Conjunto de los factores formales e informales que conceptualizan y materializan la filosofía, los enfoques, el comportamiento y la gestión ética en una institución. Está compuesto por el programa ético, el ambiente ético, y la integración de la ética en los sistemas de gestión institucionales.	

Evaluación: proceso sistemático para determinar la pertinencia, eficiencia, eficacia e impacto de las acciones institucionales.	
Factores: conjunto de aspectos que intervienen, determinan o influyen para obtener un resultado sobre un tema.
		
Factores formales de la ética:  Factores formales orientados a la promoción y el fortalecimiento de la ética institucional, incluyendo al menos los relativos a: a. La declaración formal de la visión, la misión y los valores institucionales. b. Un código de ética o similar. c. Indicadores que permitan dar seguimiento a la cultura ética institucional y a la efectividad de los elementos formales para su fortalecimiento. d. Una estrategia de implementación tendiente a formalizar los compromisos, las políticas y los programas regulares para evaluar, actualizar y renovar el compromiso de la institución con la ética; así como las políticas para el tratamiento de eventuales conductas fraudulentas, corruptas o antiéticas, el manejo de conflictos de interés y la atención apropiada de las denuncias que se presenten ante la institución en relación con esas conductas, y para tramitar ante las autoridades que corresponda las denuncias de presuntos ilícitos en contra de la Hacienda Pública.
	
Generación de bienes y servicios con enfoque de calidad y resultados: Enfoque institucional que dispone de un conjunto de valores y prácticas con el compromiso de impulsar la calidad y resultados hacia la mejora de los bienes y servicios institucionales, en línea con la satisfacción de los requerimientos de las partes interesadas.
		
Gestión del riesgo: Implementación del conjunto de valores y prácticas que impulsan el conocimiento constante de los eventos más representativos que inciden en la ejecución de las funciones institucionales, así como en su valoración, revelación y administración. Su importancia radica en conocer las variaciones del entorno para actuar previendo situaciones que pueden afectar el logro de objetivos. 		
Indicadores de actividad:  Parámetro de medición sobre las acciones emprendidas a través de las cuales se movilizan los insumos para generar los productos (bienes o servicios).
	
Indicadores de efecto: Parámetro de medición sobre los efectos directos de corto y mediano plazo, directamente atribuibles a la política, plan, programa o proyecto, según se trate.

Indicadores de gestión: Parámetros de medición que permiten valorar el desempeño institucional en relación con los objetivos y metas establecidos, brindando información sobre la eficiencia, eficacia y efectividad de las acciones ejecutadas.

Indicadores de resultado: Medida que permite conocer el grado de cumplimiento de las metas asociadas a los objetivos y resultados planeados.
		
Información: Conjunto de datos interrelacionados de manera sistémica, obtenidos, procesados, generados, comunicados y accedidos, que son de utilidad para los usuarios, apoyan la transparencia, la rendición de cuentas y la toma de decisiones para la generación de valor público.

Instrumento: Herramienta técnica o metodológica diseñada para recopilar información relevante sobre un fenómeno o proceso institucional.

Integridad: Cualidad del funcionario o de la institución que se manifiesta en la coherencia entre principios, valores y acciones, garantizando un comportamiento honesto y transparente.
		
Interiorizar: Incorporar a la propia manera de ser, de pensar y de sentir, ideas o acciones ajenas.
		
Liderazgo: Capacidad institucional de guiar a la entidad al logro de su marco estratégico y a incorporar los requerimientos de las partes interesadas al quehacer institucional, para la consecución de los objetivos, metas e indicadores clave que generen valor público, esto mediante técnicas de motivación, acompañamiento, reconocimiento al logro y empoderamiento de los funcionarios.
		
Mejora continua: Describe en forma lógica, sistemática y detallada las actividades de una institución o unidad organizativa de acuerdo con sus atribuciones y tomando en cuenta lo necesario para la ejecución eficiente de las mismas, generalmente señalan quién, cómo, cuándo, dónde y para qué han de realizarse estas actividades. Dentro de este marco de procesos, se deberán delimitar los macroprocesos, procesos, subprocesos y procedimientos que definen el accionar de la institución y que permiten definir cómo se alcanzan los bienes y servicios y la satisfacción de los usuarios.

Meta: Resultado cuantitativo o cualitativo que se espera alcanzar en un período determinado, asociado a un objetivo institucional y medido mediante indicadores.
		
Motivación: Proceso que involucra la identificación de factores con los cuales la institución puede influir e incentivar a los funcionarios a ejecutar sus labores, con el fin de cumplir los objetivos de la organización.

Objetivos institucionales: Declaraciones que expresan los resultados o estados deseados hacia los cuales se orientan las acciones institucionales.
     		
Participación: Tomar parte en algo.
		
Participación activa: en este estudio se refiere a que la institución insta y promueve a los funcionarios para que se involucren activamente y expresen su firme disposición, voluntad e interés por los temas inherentes a la organización.

Planificación operativa institucional: Proceso mediante el cual se determinan los objetivos, metas, actividades y recursos necesarios para el cumplimiento de la misión institucional.
	
Prácticas: Desarrollo de una acción constante con objetivos explícitos que crea o fortalece una habilidad, mediante el empleo de los conocimientos y directrices aplicables, la cual está sujeta a permanente revisión y ajuste y que supone la posible obtención de buenos resultados en el desempeño, de forma sostenible en el tiempo.		
Procesos: Conjunto de actividades lógicamente integradas y sistemáticas que delimitan el accionar de la institución y permiten definir cómo se alcanzan los bienes y servicios para lograr la satisfacción de las partes interesadas.
		
Reconocimiento al logro de los funcionarios: Consiste en reconocer el trabajo efectuado por los colaboradores, según los mecanismos definidos por la institución, con el fin de fomentar una cultura de agradecimiento en las labores que desempeñan, así como, posicionarlos como primer eslabón en la cadena de valor de la organización.

Responsables: Personas o unidades con la autoridad y obligación formal de ejecutar o supervisar una acción o proceso institucional.
		
Tecnologías de información: Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son aquellas herramientas y procesos necesarios para acceder, recuperar, guardar, organizar, manipular, producir, intercambiar y presentar información por medios electrónicos. Estos incluyen hardware, software y telecomunicaciones en forma de computadores y programas tales como aplicaciones multimedia y sistemas de bases de datos.
		
Toma de decisiones: Proceso de analizar y elegir, mediante el razonamiento, la voluntad e información, una determinada alternativa en medio de un universo de posibilidades, con el fin de resolver una situación específica.
		
Valores institucionales: Ideas y principios de naturaleza ética que, de conformidad con la orientación superior, deben guiar la actuación de los miembros de la organización en el desarrollo de la gestión institucional. Constituyen una orientación para que quien toma una decisión determine el curso de comportamiento apropiado.		
Valor público: Grado de beneficio que la institución pública genera, en concordancia con su mandato legal, a sus usuarios y/o a ciudadanía en general, mediante la prestación de bienes y servicios de calidad que satisfagan sus necesidades y expectativas y les permita alcanzar el mayor bienestar humano.		
Verificación: Proceso que se realiza para comprobar si un determinado elemento o aspecto está cumpliendo con lo previsto, o de lo contrario, debe ajustarse.		
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